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1. OBJETIVO

Presentar las especificaciones técnicas de los cables de potencia y control para 600 Vca y 15 kV, a ser utilizados en el proyecto Ingeniería Básica y de Detalle del Taller de Tanques de Control de Sólidos de la ESCM Industria China Venezolana de Taladros - ICVT, a desarrollarse en el fundo Taguache, ubicado en el Municipio Independencia del Estado Anzoátegui, República Bolivariana de Venezuela.

2. ALCANCE DEL DOCUMENTO

Establecer los requerimientos para el diseño, fabricación, suministro y prueba en sitio de cables de potencia y control para 600 V y 15 kV, apropiados para operar en lugares secos o húmedos. También los diferentes conduits y canalizaciones a utilizar en el Taller de Tanques de Control de Sólidos.
3. ALCANCE
El proyecto tiene como finalidad desarrollar las Ingenierías Básica y de Detalle del Taller de Tanques de Control de Sólidos de la ESCM Industria China Venezolana de Taladros – ICVT, para el ensamblaje de 20 taladros/año tipo tierra, los cuales van de 750 hp hasta 3.000 hp, que comprende la elaboración de los productos de ingeniería en la disciplina electricidad, para la construcción de una edificación industrial con una superficie estimada de 15.840 m2, de unos 220 metros de largo y 72 metros de ancho y 20 metros de alto, constará de tres naves, dos niveles, elaborada con estructura metálica pesada, y contará con varios puentes grúas por nave, equipado con oficinas, sala de reuniones, baños, y servicios generales de agua potable, electricidad, drenajes de agua de lluvia y servidas, sistema de aire acondicionado en oficinas, y sistemas de ventilación natural y forzada de extracción de contaminantes. Queda entendido en el alcance de los estudios de ingeniería en la disciplina electricidad, que el límite de interconexión del sistema eléctrico será hasta las facilidades en media tensión 13,8 kV. Particularmente hasta los sótanos de paso y seccionamiento más cercanos del área correspondiente al galpón en referencia. Previendo que las acometías eléctricas principales se emplazarán por canalizaciones subterráneas y contemplará el uso de transferencia automática antes del equipo de transformación que sea requerido. Eso con el objeto de garantizar la continuidad del servicio. Las bancadas y/o tanquillas a utilizar para la colocación de los conductores en media tensión están definidas y fueron diseñadas por la empresa N&V, C.A. según se muestran en el plano JD010902-FP103-EP010001.
4. UBICACIÓN

El Taller de Tanques de Control de Sólidos, estará ubicado en el Municipio Independencia del Estado Anzoátegui (Ver Fig. 4.1). Las coordenadas UTM de las referencias topográficas son las siguientes:
Tabla 4.1 Coordenadas UTM

	Puntos de Apoyo
	Norte
	Este

	P-1
	923161.25
	507902.61

	P-2
	923216.02
	507950.45

	P-3
	923360.49
	507784.53

	P-4
	923306.26
	507737.16
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Figura 4.1 - Croquis de Ubicación Taller de Control de Sólidos de la ESEM Industria China Venezolana – ICVT
5. NORMAS, LEYES Y CÓDIGOS APLICABLES
El diseño y consecuente selección de equipos y materiales asociados al sistema eléctrico estará de acuerdo con los requerimientos de la última edición de las normas y códigos listados a continuación:
5.1 Normas Nacionales

PDVSA
Manual de Ingeniería de Diseño (Vol. 04-I, 04-II)

CEN
Código Eléctrico Nacional. Año 2004
COVENIN
Comisión Venezolana de Normas Industriales

5.2 Normas Internacionales

ANSI
American National Standards Institute
ASTM
American Society for Testing and Materials

NFPA
National Fire Protection Association

NEMA
National Electrical Manufacturers Association

IEC
International Electrotechnical Commission

IEEE
Institute of Electrical and Electronics Engineers

IPCEA
Insulated Power Cable Engineers Association

AIEC
Associations of Edison Illuminating Commission

NACE
National Association Corrosion Engineers

UL
Underwriters Laboratories

En caso de presentarse conflicto entre los requerimientos de las diferentes normas o entre tales normas y estas especificaciones, regirá la más estricta y conservadora.
6. REQUERIMIENTOS ELÉCTRICOS
Los cables o conductores eléctricos deberán tener las características eléctricas indicadas en las hojas de características técnicas garantizadas.
Los conduits deberán cumplir con las especificaciones indicadas en este documento.
7. REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS
De acuerdo al sitio de instalación se utilizarán cables no armados cuyas  características de acuerdo al nivel de tensión se detallan a continuación.

7.1 Cables no Armados de 5 kV a 35 kV
7.1.1 Conductor

Los conductores deberán ser de cobre blando trenzados Clase B y cumplirán con los requerimientos de la última edición de la Norma ASTM B-8, B-3 y UL-1072.
7.1.2 Pantalla del Conductor

Una pantalla semiconductiva por extrusión deberá ser aplicada directamente sobre los conductores trenzados con el fin de confinar el campo eléctrico al aislamiento y deberá ser compatible con el material aislante.

La pantalla deberá tener una temperatura de operación igual o mayor que la del aislamiento. La superficie externa de la pantalla deberá ser cilíndrica y estará firmemente solapada con el aislamiento. 

7.1.3 Aislamiento

El aislante deberá ser resistente al calor y a la  humedad. El material deberá ser termoestable de goma etileno-propileno, según se indique.

El espesor del aislamiento deberá estar de acuerdo con los requerimientos físicos y eléctricos de las normas ICEA y COVENIN.

El nivel de aislamiento del cable deberá ser como mínimo 100%.
7.1.4 Pantalla del Aislamiento

Compuesto de polietileno semiconductivo aplicado por extrusión directamente sobre el aislamiento pero fácilmente desprendible.

7.1.5 Pantalla Metálica

Constituida por una cinta de cobre no estañada aplicada helicoidalmente en contacto continúo con la pantalla semiconductiva sobre el aislamiento.
7.1.6 Cubierta 

Compuesta de cloruro de polivinilo (PVC) color azul para 5 kV y naranja para 15 kV y 35 kV. Para poder diferenciar a simple vista los niveles de tensión, generalmente la cubierta es negra. 

El propósito de estas Especificaciones es el de definir los requerimientos técnicos a ser contemplados en la fabricación, pruebas y suministro de tableros eléctricos en baja tensión (hasta 600 V), los cuales serán utilizados para la alimentación de diferentes equipos.

Cada uno de los elementos deberá ser construido según las especificaciones técnicas particulares, y especificaciones técnicas generales anexas.

En caso de existir discrepancias entre estas especificaciones y los requerimientos estipulados en las especificaciones particulares, prevalecerán estas últimas.

7.2 Cables no Armados hasta 600 V

7.2.1 Conductor

Los conductores deberán ser de cobre blando trenzados Clase B y cumplirán con los requerimientos de la última edición de la Norma ASTM B-8, B-3 y UL-1072. 

7.2.2 Aislamiento

Compuesta con polietileno de 75 ºC.

7.2.3 Cubierta externa

Compuesta con cloruro de polivinilo (PVC) 75 ºC color negro.

7.3 Cables de Potencia

Los cables monopolares y/o multipolares, armados y no armados para uso en circuitos de 13,8 kV serán de 15 kV con temperatura máxima de operación 90 ºC.

Los cables monopolares y/o multipolares, armados y no armados para fuerza y alumbrado en circuitos de 480 / 277 / 240 / 120 V, serán seleccionados para 600 V con temperatura máxima de operación 75 ºC.
7.4 Código de Colores

La codificación por color de cables se hará de acuerdo con lo siguiente:

· Chaqueta exterior del cable de fuerza de 5 kV: Azul.

· Chaqueta exterior del cable de fuerza de 15 kV  y 35 kV: Naranja.

· Chaqueta exterior del cable de fuerza de 600 V: Negro.

· Chaqueta exterior del cable neutro: Blanco o gris.

· Chaqueta exterior del cable de tierra: Verde.

· Chaqueta exterior de cable de control: Amarillo.
7.5 Rango de Temperatura

Los cables deberán cumplir con los siguientes rangos de temperatura que se indican en la Tabla 7.1.

Tabla 7.1 - Rangos de Temperatura

	CARACTERÍSTICAS
	CABLE DE CONTROL
	CABLE DE POTENCIA

	Temperatura máxima de operación normal
	75 ºC
	75 ºC y 90 ºC

	Temperatura máxima de operación en emergencia
	95 ºC
	130 ºC

	Temperatura máxima en condición de cortocircuito
	150 ºC
	250 ºC


Los cables suministrados bajo esta especificación deberán cumplir con los requerimientos aplicables de la última edición de ICEA Pub. Nº 5-66-52A, NEMA Pub. Nº WC7 y AEIC Nº 5, para cables de polietileno reticulado; ICEA Pub. Nº 5-68-516, NEMA WC8 y AEIC C56 para cables de Etileno Propileno.
8. IDENTIFICACIÓN DEL CABLE

La superficie externa de cada cable deberá ser marcada, en forma clara y legible indicando los siguientes datos:
· Fabricante.

· Tipo de aislamiento.

· Calibre.

· Tipo de conductor (Cu).

· Número de conductores.

· Voltaje nominal.

· Año de fabricación.

· Espesor del aislamiento.

· Peso/km.

La identificación señalada deberá repetirse a lo largo del cable en intervalos regulares. El calibre del conductor deberá repetirse a intervalos no mayores de 60 cm. La otra información deberá repetirse a intervalos no mayores de 100 cm. 

9. INSPECCIÓN Y PRUEBAS

9.1 General

Los cables descritos en esta especificación estarán sujetos a inspección por parte del representante de PDVSA Industrial.

De común acuerdo, EL FABRICANTE y el representante legal de PDVSA Industrial, prepararán un programa de inspección de la fabricación de los cables. Entre las actividades que se ejecutarán a los conductores, en el período de inspección, se tienen las siguientes:

· Verificar que son del calibre correcto.

· Verificar que el espesor y color del aislamiento son correctos.

· Verificar que las cubiertas de protección son del espesor correcto.

· Verificar que el nivel de tensión de aislamiento es el correcto.

9.2 Pruebas

Por cada calibre de cable se deberán realizar las siguientes pruebas:

· Prueba del conductor de acuerdo con la Tabla 2-12 de ICEA S-68-516 “Alambres y Cables Aislados con Caucho Etileno Propileno para la Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica”.

· Pruebas sobre muestras (una por cada voltaje).

· Prueba de absorción de humedad.

· Prueba de resistencia al ozono.

· Prueba mecánica de absorción de agua.

· Prueba de voltaje en corriente alterna. (Esta deberá ser realizada de acuerdo con lo especificado en las normas ICEA).

· Prueba de resistencia del aislamiento.

El valor de la resistencia en MΩ/km a una temperatura de 15,6 ºC, no deberá ser menor que el valor R, calculado de la forma siguiente:

Donde:

R =Resistencia del aislamiento en MΩ/km

K = 65.616,8 MΩ

D = Diámetro sobre el aislamiento

d = Diámetro bajo el aislamiento

Si la temperatura, para el momento de la prueba, difiere de 15,6 ºC, la resistencia deberá ser corregida, multiplicando por el factor de corrección indicado en la norma ICEA.

· Prueba de voltaje en corriente continúa.

· Esta deberá ser realizada de acuerdo con lo especificado en las normas ICEA.

· Prueba de descargas parciales. 

· Ésta deberá ser realizada de acuerdo con lo especificado en las normas ICEA.

· Prueba de resistencia de la pantalla metálica.

· Deberá medirse la resistencia de la pantalla entre los dos extremos del cable.

EL FABRICANTE deberá suministrar a PDVSA Industrial, una copia de los resultados de todas las pruebas para aprobación.

10. GARANTÍAS DE CONSTRUCCIÓN

EL FABRICANTE deberá garantizar que los cables serán construidos utilizando materiales y mano de obra de primera calidad, que han sido probados de acuerdo con estas especificaciones y que los resultados de las pruebas cumplan con los requerimientos de estas especificaciones. Además se compromete a reemplazar:

· Cualquier longitud de cable que se encuentre defectuosa por fallas del material o mano de obra, durante la instalación de los cables.

· Cualquier longitud de cable que falle durante condiciones de operación normal, hasta un (1) año después de la fecha de instalado, debido a fallas del material o construcción defectuosa.

11. CARRETES Y TRANSPORTE

Los cables deberán ser colocados en carretes de forma tal que estén protegidos contra daños durante el transporte. Cada una de las puntas del cable deberá estar firmemente asegurada al carrete.

Las puntas de cada tramo de cable deberán sellarse ante del embalaje, para prevenir la entrada de humedad.

Durante el transporte, los carretes deben estar firmemente asegurados a fin de evitar el deslizamiento del mismo.

Cada carrete deberá estar identificado con una placa resistente a la intemperie, indicando como mínimo lo siguiente: número de la orden de compra, cantidad de cable, calibre del cable y el número del carrete.

12. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GARANTIZADAS

EL FABRICANTE llenará los cuadros mostrados a continuación, remitiendo el original firmado y sellado más dos (2) copias de las mismas junto con la oferta.

Toda característica ofrecida que difiera de la correspondiente requerida, deberá ser referida en la columna de observaciones y explicada detalladamente.
Tabla 12.1 - Características Técnicas Garantizadas
	TABLA DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GARANTIZADAS

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	REQUERIDA
	GARANTÍA
	OBSERV

	1
	Fabricante

	-
	(1)
	
	

	2
	Catálogo
	-
	(1)
	
	

	3
	Tipo
	-
	(2)
	
	

	4
	Aislamiento
	-
	Goma EPR
	
	

	5
	Tensión de diseño
	kV
	(2)
	
	

	6
	Tensión nominal del sistema
	kV
	(2)
	
	

	7
	Calibre del conductor

	AWG/kcmil
	(2)
	
	

	8
	Nivel de aislamiento
	%
	100
	
	

	9
	Material del conductor
	-
	Cobre
	
	

	10
	Tensión de prueba en ca
	kV
	(2)
	
	

	11
	Tensión de prueba en cd
	kV
	(2)
	
	

	12
	Descargas parciales 
	
	
	
	

	
	Medidas según ICEA-S-66-524
	Pico Coul
	5
	
	

	13
	Temperatura máxima del conductor en operación continua
	ºC
	90
	
	

	14
	Pantalla de cinta colocada helicoidalmente
	-
	Cobre
	
	

	15
	Corriente de corto circuito permisible 30 ciclos (0,5 s) en el conductor
	kA
	(1)
	
	

	16
	Capacidad de cortocircuito para 0,5 s (30 ciclos) para la pantalla
	kA
	(2)
	
	

	17
	Armadura
	
	
	
	

	17.1
	Material


	-

	Cu
	
	

	17.2
	Espesor

	mm
	(1)
	
	

	17.3
	Diámetro/Armadura

	mm
	(1)
	
	

	18
	Capacidad de corriente

	A
	(1)
	
	

	19
	Temperatura del aislamiento

	ºC
	(1)
	
	

	20
	Resistencia cd (a 25 ºC)
	Ohm/m
	(1)
	
	

	21
	Diámetro externo
	mm
	(1)
	
	

	22
	Resistencia térmica
	Ohm/m
	(1)
	
	

	23
	Pérdidas dieléctricas
	W/m
	(1)
	
	

	24
	Peso
	kg/km
	(1)
	
	

	25
	Tensión máxima de halado
	kg
	(1)
	
	

	26
	Mínimo radio de curvatura
	cm
	(1)
	
	

	27
	Reactancia secuencia positiva
	Ohm/km
	(1)
	
	

	28
	Reactancia secuencia positiva
	Ohm/km
	(1)
	
	

	29
	Resistencia secuencia negativa
	Ohm/km
	(1)
	
	

	30
	Resistencia secuencia negativa
	Ohm/km
	(1)
	
	

	31
	Reactancia secuencia  cero
	Ohm/km
	(1)
	
	

	32
	Reactancia secuencia  cero
	Ohm/km
	(1)
	
	



(1) A ser suministrado por EL FABRICANTE


(2) A ser indicado en la Requisición de Materiales.

13. CONDUITS

Se utilizan para el cableado de instalaciones eléctricas en edificaciones y redes de distribución.

Los ductos pueden ser:

· Conduit rígido (serie pesada)

· Conduit IMC (serie intermedia)

· Conduit EMT (serie liviana)

· Conduit Policlorulo de Vinilo (PVC)

13.1 Especificaciones Conduit Rígido

Los ductos deberán tener la superficie protegida contra la corrosión facilitando su instalación en concreto, en contacto directo con la tierra o en áreas de fuerte ambiente corrosivo.

Serán roscados en los extremos para facilitar su instalación y además sin rebaba interna, para permitir la introducción de cables eléctricos sin riesgo de daños o roturas.

Serán fabricados bajo las Normas COVENIN 538, ANSI C80.1 y ANSI/UL 6 y probados con los siguientes ensayos: ensayo de expansión, ensayo de doblado, ensayo gravimétrico, ensayo metalográfico, ensayo magnético, verificación dimensional del tubo e inspección visual.

Los ductos tendrán los siguientes diámetros externos: Bajo Norma COVENIN 538: desde 21,34 mm (0,840") hasta 168,28 mm (6,625"). Bajo Normas ANSI C80.1 y ANSI/UL 6: desde 21,34 mm (0,840 ") hasta 168,28 mm (6,625 ").

La longitud de los ductos será: Bajo Norma COVENIN 538: Longitud del tubo sin acople: 3 m (9,84'). Bajo Normas ANSI C80.1 y ANSI/UL 6: Longitud del tubo roscado/acoplado: 3,05 m (10').

Los extremos de los ductos deberán ser roscados según Norma ANSI B 1.20.1 y suministrados con un acople en uno de los extremos y con un protector plástico en el otro.

El espesor varía dependiendo de la designación comercial del tubo y la norma de fabricación.

Los tubos serán galvanizados interna y externamente por un proceso de inmersión en caliente ("Hot-Dip"), garantizando un acabado libre de rugosidades.

13.2 Especificaciones Conduit IMC

Los conduits IMC son más livianos que los conduits rígido por su espesor de fabricación. Deberán ser fabricados bajo las Normas COVENIN 2577 y ANSI C80.6.,  y probados con los siguientes ensayos: ensayo de expansión, ensayo de doblado, ensayo gravimétrico, ensayo metalográfico, ensayo magnético, verificación dimensional del tubo e inspección visual.

Los ductos tendrán los siguientes diámetros externos: Bajo Norma COVENIN 2577: desde 20,75 mm (0,817") hasta 113,45 mm (4,467"). Bajo Norma ANSI C80.6: El diámetro promedio va desde 20,70 mm (0,815") hasta 113,44 mm (4,466").

Las longitudes de los tubos deberá ser: Bajo Norma COVENIN 2577: En 3 m (9,84'). Bajo Norma ANSI C80.6: En 3,05 m (10 ').

El espesor varía dependiendo de la designación comercial del tubo y la norma de fabricación.

Los extremos deberán ser roscados según Norma ANSI B 1.20.1 y serán suministrados con un acople en uno de los extremos y con un protector plástico en el otro.

Los tubos serán galvanizados interna y externamente por un proceso de inmersión en caliente ("Hot-Dip"), garantizando un acabado libre de rugosidades.

13.3 Especificaciones Conduit EMT

Los tubos EMT son fácilmente moldeables facilitando su montaje en instalaciones eléctricas de edificaciones.

Los tubos EMT deberán ser fabricados bajo las Normas COVENIN 11, ANSI C80.3 y ANSI/UL 797 y probados bajo los ensayos COVENIN 11 y ANSI C80.3: ensayo de expansión, ensayo de doblado a temperatura ambiente, ensayo metalográfico, ensayo gravimétrico (Preece Test), verificación dimensional del tubo e inspección visual. ANSI/UL 797: ensayo de expansión, ensayo de doblado a 0 °C, ensayo metalográfico, ensayo gravimétrico (Preece Test), verificación dimensional del tubo e inspección visual. Según sea la norma de fabricación.

Los diámetros externos de los tubos deberán ser Bajo Norma COVENIN 11: desde 17,9 mm (0,705") hasta 114,3 mm (4,458"). Bajo Norma ANSI C80.3 y ANSI/UL 797: desde 17,93 mm (0,706") hasta 55,80 mm (2,197").

Las longitudes de los ductos deberán ser Bajo Norma COVENIN 11: En 3 m (9,84'). Bajo Norma ANSI C80.3 y ANSI/UL 797: En 3,05 m (10 ').

El espesor varía dependiendo de la designación comercial del tubo y la norma de fabricación.

13.4 Especificaciones Conduit Policloruro de Vinilo (PVC)

Las tuberías y conexiones Conduits PVC, pueden ser instaladas en menos de la mitad del tiempo que los sistemas metálicos tradicionales. Es muy fácil de cortar, fácil de doblar sin la necesidad de prensa o equipos especiales de doblado. No requiere roscas, ya que con el sistema de unión por soldadura líquida se logra la hermeticidad  del sistema. Se puede trabajar e instalar en el sitio directamente.

Los sistemas no metálicos como el Conduit PVC son No conductivos, asegurando un aislamiento seguro para el sistema eléctrico, protegiendo de descargas eléctricas accidentales. De igual manera se anulan los consumos indebidos de energía al no haber fugas a tierra cuando un cable o conductor sin aislamiento este en contacto con la tubería.

El Conduit PVC debe ser de alto impacto, tipo “A” según la Norma Convenin 3826: 2003. Debe ser resistente a la manipulación en obra, al transporte e instalación. Además debe ofrecer una buena resistencia a las cargas de aplastamiento que se presentan en las instalaciones eléctricas al momento del vaciado de la placa de concreto o al ser enterradas.

Los conduits y conexiones de PVC no son afectados por la corrosión bien sea vía atmosférica o electrolítica. Esto hace su uso ideal para instalaciones en zonas costeras, terrenos y atmósferas agresivas. Adicionalmente el color blanco característico los hace más resistentes a los rayos solares.

Los conduits PVC serán auto extinguible, no deben formar o facilitar la combustión o las llamas.

Los conduits PVC por tener su superficie interior lisa con un muy bajo coeficiente de rugosidad,  permiten un mejor deslizamiento de cables, lo que repercute en un menor tiempo de instalación y menos maltrato físico de los mismos.

La unión de las conexiones y los conduits PVC, por medio de soldadura líquida, garantiza su hermeticidad contra líquidos, polvos, y fluidos de construcción y del medio ambiente.

Las condiciones mínimas requeridas en compuestos de PVC rígido para la manufactura de tubos conduits se dan en la tabla siguiente:
Tabla 17.1 - Condiciones Mínimas Requeridas en Compuestos de PVC

	Clase
	Según Norma ASTM D1784
	Método de Ensayo Norma COVENIN

	Resina Base
	PVC
	2200-1

	Resistencia al Impacto
	34,7 J/M
	822

	Resistencia Tensil
	34,5 Mpa
	527

	Módulo de Elasticidad en Tensión
	2.206 Mpa
	527

	Temperatura de Deflexión Bajo Carga
	60 ºC
	176


Tabla 17.2 - Propiedades Térmicas que deben cumplir los tubos conduits PVC
	Propiedad
	Norma ASTM
	Valores

	Coeficiente de Expansión Térmica in/in/ºF (properties @ 73,4 ºF)
	D-696
	3,38 x 10-5

	Deformación por Calor ºF at 264 psi
	D-648
	160 ºF

	Conductividad Térmica  BTU (hr)(ft)(ºF/in)
	N/A
	1,3


Tabla 17.3 - Propiedades Eléctricas que deben cumplir los tubos conduits PVC
	Propiedad
	Norma ASTM
	Valores

	Esfuerzo Dieléctrico volts/mil
	D-149
	1.100

	Constante Dieléctrica 60 cps a 30 °C
	D-150
	4,00

	Factor de Potencia 60 cps a 30 °C
	D-150
	1,93


Tabla Nº 17.4 Propiedades Mecánicas que deben cumplir los tubos conduits PVC
	Propiedad
	Norma ASTM
	Valores

	Gravedad Específica gr/cm3
	D-792
	1,43 – 1,60

	Esfuerzo Tensil (psi) a 23°
	D-638
	5.000 – 6.500

	Fuerza de Impacto (Izod)     ft-lb/in
	D-256
	0,65 – 1,50

	Esfuerzo a la Flexión (psi)
	D-790
	12.500

	Esfuerzo de Compresión (psi)
	D-695
	9.000

	Dureza (Shore D)
	D-2240
	85


14. ESPECIFICACIONES DE BANDEJAS PARA CABLES

14.1 General

Los sistemas de bandejas para cables son una unidad o conjunto de unidades o secciones con accesorios, que forman una estructura rígida para soportar cables y canalizaciones. 

Estos sistemas deberán cumplir con lo establecido en el Capítulo 3, Sección 318 del Código Eléctrico Nacional (CEN), vigente y en las Normas Internacionales NEMA VE-1 Metal Cable Tray Systems y NEMA VE-2 Cable Tray Installation Guidelines.

Los  sistemas de bandejas para cables deberán hacerse considerando que cuando  se  instalen  una  sobre  otra, el nivel de tensión mayor sea colocado en el lugar más alto.
Las bandejas para cables deberán instalarse con una separación vertical (fondo a fondo) de 30 cm; para permitir una buena ventilación y deberá considerarse una separación horizontal de 60 cm.
14.2 Especificaciones de Fabricación

Resistencia y rigidez. Las bandejas tendrán resistencia y rigidez suficientes para  que  ofrezcan  un soporte adecuado a todos los cables instalados en ellas. 

Bordes redondeados. Las bandejas no tendrán bordes afilados, rugosos o salientes que puedan dañar las cubiertas o aislamientos de los cables. 

Protección contra la corrosión. Las bandejas serán de un material resistente a la corrosión o, si son de metal, estarán adecuadamente protegidas contra la corrosión. 
Rieles laterales. Las bandejas tendrán barras laterales u otros elementos estructurales equivalentes.
Accesorios. Las bandejas para cables tendrán accesorios u otros medios adecuados para poder cambiar su recorrido, dirección y elevación.

14.3 Material

Las bandejas para cables y accesorios serán de aleación de aluminio 6063, para evitar la humedad de agentes contaminantes, adecuadas para soportarse cada 3 m sin que existan deflexiones excesivas.

Las bandejas para cables deberán ser dimensionadas con un 20% de espacio de reserva para crecimiento futuro, también deberán ser del tipo escalera adecuadas para instalaciones interiores o exteriores.

14.4 Ancho de la Bandeja para Cables
El ancho de la bandeja para cables deberá designarse de acuerdo al número de cables por instalar y a la separación entre los mismos que definan los criterios de diseño y los requisitos de las normas. 

14.5 Espaciamiento entre travesaños 

El espaciamiento entre travesaños deberá considerarse en general de 229 mm, para cubrir una amplia gama de tamaños nominales de conductores y lograr la estandarización al respecto. 
14.6 Instalación de Bandejas para Cables
Número de Bandejas para Cables. Para los arreglos de bandejas para cables,  deberá considerarse una bandeja para cada nivel de tensión. Sin embargo, cuando esto no sea práctico por tenerse pocos circuitos por bandeja o por tenerse poco espacio para instalación de las bandejas, podrán combinarse diferentes niveles de tensión en una misma bandeja, utilizando una barrera entre estos, en aquellos casos que las normas aplicables lo permitan. 

Arreglo de Bandejas para Cables. Los arreglos de bandejas para cables en exteriores serán horizontales o verticales, considerando el ocupar el área mínima y el reducir los costos de soportería. Se procurará mantener los arreglos de bandejas para cables en interiores, en forma vertical. En cuartos de control o salas especiales se adaptará el arreglo al acomodo de equipos. 
Espaciamiento entre Soportes. Dependiendo  del  peso  de  los  cables  en  una  bandeja, será  el espaciamiento entre los soportes. Sin embargo, para  cumplir con el número de cables permitidos como lo indica la tabla 318-10 del Código Eléctrico Nacional  para  el llenado de las bandejas, los soportes deberán instalarse a cada  3 m, para tramos rectos. Es importante considerar que serán necesarios    soportes adicionales en cada accesorio (curvas, etc.) según lo indica la Norma NEMA VE-1. 

Sujeción de Bandejas para Cables. Cada una de las bandejas para cables deberá  sujetarse horizontalmente en cada soporte con los conectores especiales para este objeto. El ensamble entre tramos de bandejas, se realizará con conector tipo Z del mismo material de las bandejas para cables, para lograr una adecuada continuidad eléctrica entre tramos de bandejas para cables.
Soportes de Bandejas para Cables. Con objeto de facilitar el tendido de cables tanto inicial como futuro, es recomendable utilizar los soportes tipo ménsula para montaje en pared o muro,  en  lugar  de  marcos, en  virtud de que los primeros brindan mayor flexibilidad para jalar los cables o tenderlos transportando el carrete. Los soportes tipo trapecio o colgantes, se usarán donde no sea posible usar los soportes tipo ménsula o en los cuartos de control. 

Cables. Los cables en las bandejas serán asegurados a intervalos que no excedan de 1 m en rutas horizontales y a intervalos que no excedan de 0,5 m en rutas verticales.
Cuando se utilice cable desnudo, para puentes entre secciones de bandejas metálicas, o como cable de puesta a tierra dentro de las mismas, deberá cuidarse la incompatibilidad de materiales cobre-aluminio, para decidir el material del conductor y/o conectores. 
14.7 Conexión Eléctrica de Puesta a Tierra de Bandejas para Cables
Los sistemas de bandejas para cables de hierro o de aluminio son excelentes conductores de puesta a tierra de equipos si han sido propiamente diseñados, instalados e inspeccionados. Los requerimientos establecidos por el Código Eléctrico Nacional pueden ser revisados en las Secciones 318-3c, 318-7 y en la Tabla 318-7(b)(2).

Para que las bandejas para cables metálicas sean usadas como equipo de puesta a tierra, la misma debe ser utilizada donde se efectúe mantenimiento y supervisión continúa. Adicionalmente se debe cumplir:

· Las secciones de bandejas para cables estarán identificadas para el uso como toma de tierra.

· La sección transversal mínima de la bandeja cumplirá con los requisitos de la Tabla 318-7 (b)(2) del CEN.

· Todas las partes de la bandeja y accesorios estarán marcados de manera legible y duradera conde se indique el área de la sección transversal de la parte metálica del canal de la bandeja, o de las bandejas fabricadas de una pieza y la sección transversal total de ambos rieles en las bandejas de tipo escalera.

· Las secciones rectas de bandejas, sus accesorios y las canalizaciones que se conectan estarán puenteadas eléctricamente según lo establecido en el artículo 250-75 del CEN, con conectores mecánicos, pernos o puentes de conexión dimensionados e instalados de acuerdo a la Sección 250-79 del CEN.

En ambientes de mucha humedad donde se emplean bandejas de aluminio un conductor de cobre desnudo no debe ser usado para evitar la corrosión galvánica; un conductor de aluminio debe usarse con los conectores listados apropiados para unir las secciones de la bandeja conjuntamente.

Los sistemas de bandejas para cables deben estar eléctricamente continuos y eficazmente unidos y puestos a tierra según la Sección 250-75 del CEN, a lo largo de todo el recorrido. Para este propósito los conectores de unión entre tramos y accesorios de bandejas deberán ser del tipo atornillable, del mismo material de la bandeja y suministrados por el fabricante de las mismas.
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